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don Emiliano Ciriaci, contra la empresa
“Servicios Integrales Trisamco, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de desistimiento de fecha 17
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistida a la parte demandan-
te, don Emiliano Ciriaci, de su demanda for-
mulada, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales Trisamco,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 18 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.393/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 239 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Alfonso Hernández García, contra
la empresa “Construcciones Reformas y
Proyectos Cantisur 3000, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título menciona-

do en los hechos de la presente resolución
por un principl de 3.139,67 euros, más la
cantidad de 627,93 euros en concepto de in-
tereses y de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en quince
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiendo que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición ante este Juzgado
dentro del plazo de cinco días hábiles si-
guientes al de su notificación, sin perjuicio
de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Reformas y
Proyectos Cantisur, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.371/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 145 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Moreno Gallego, contra la
empresa “Indujafer, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Indujafer,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 16.478,03 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe interponer recur-
so de reposición, en el plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indujafer, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria de lo social del número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 271 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Peñalver Mena, contra don
Francisco Javier Rodríguez Perdiguero,
“Matricería Roda, Sociedad Limitada”, y
“Técnicas Industriales Tromeces, Sociedad

Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por el demandante únase a los autos
de su razón seguidos a instancias de don
Luis Peñalver Mena, contra “Matricería
Roda, Sociedad Limitada”, “Técnicas In-
dustriales Tromeces, Sociedad Limitada”, y
don Francisco Javier Rodríguez Perdiguero.

De conformidad con lo preceptuado en el
artículo 208.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral, se requiere a los demandados para
que repongan al demandante en su puesto de
trabajo en el plazo de tres días, transcurrido
dicho plazo debe instarse por la parte actora
lo prevenido en los artículos 281 y 282 de la
Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a los destinatarios que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Rodríguez
Perdiguero, “Matricería Roda, Sociedad Li-
mitada”, y “Técnicas Industriales Trome-
ces, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.390/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 831 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Isabel Rodríguez Llamazares, contra
la empresa “Frigoríficos Delfín, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante doña Isabel Rodríguez Lla-
mazares de su demanda formulada, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones,
previa notificación de la presente resolución
a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá la
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez.—Doy fe.


